
 

 

 

 



1 

 

 

 



2 

 

 

 



3 

 

 



4 

 

 

 

 



5 

 

 

 



6 

 

 

 

 

1  

https://www.ehu.eus/documents/3026289/3106907/Reglamento_Alumnado_UPV_EHU.pdf
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1. El alumno o la alumna deberá identificar cuál de las situaciones o “casos especiales” 

contemplados se ajusta a su situación. 

2. El alumno o la alumna cumplimentará el impreso de solicitud que se puede descargar de la 

página web del Practicum. 

3. El alumno o alumna reunirá toda la documentación estipulada en cada caso para razonar su 

petición. 

4. El alumno o la alumna habrá de realizar la solicitud en el plazo previsto a tal efecto en el 

cronograma del Practicum empleando el impreso debidamente cumplimentado y acompañado 

de la documentación necesaria. 

5. La Comisión de Prácticas estudiará las peticiones presentadas y decidirá su aprobación o no. 

6. La resolución se publicará en la página web del Practicum. 

7. Si la resolución fuera contraria a la petición, el alumno o alumna tendrá que desarrollar el 

Practicum según las condiciones establecidas por la normativa general. 

8. Si la resolución fuera favorable, será comunicada el centro de prácticas adjudicado al alumno 

o alumna. Si el centro admite las condiciones especiales del Practicum, se mantendrá la 

adjudicación. Si no las acepta, se hará una nueva adjudicación de centro. 
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9. La responsabilidad de cualquier cambio, que se produzca en el calendario académico o que 

afecte a otras asignaturas, corresponderá a el alumno o la alumna que haya solicitado el 

cambio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 



9 

 

- 

 

 

 

 

 



10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11 

 













 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13 

 

 



14 

 

5  
6  



15 

 



16 

 



17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



18 

 



19 

 



20 

 



21 

 


